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J J. 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: 364'78 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad . 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

(\ () ,... 1 o-r 
f.J ,J ::) ::_ • _,__ 

Me permito someter a la aprobaci6n legislativa, por 

conducto de esa honorable Cámara, los / dos proyectos de ley que 

se anexan al presente mensaje. 

Por el primer proyecto, se modifican los artículos 20, 

108, 109 y 110 de la Ley de Sanidad vigente, No. 1456, del 6 de 

Enero de 193g. 
/ 

Por el segundo proyecto se modifican el artículo 10g y 

el Párrafo VI del artículo 325 del C6digo de Procedimiento Sani­

tario, Ley No. 1459, del 11 de Enero de 1938, artículo que había 

sido reformado por la Ley No. 1757, del 2 de Julio de 1948. 

El propósito del primer proyecto de ley es hacer más 

severas las sanciones relativas a los casos de Peligro Público y 

a l a destrucci6n de los avisos de clausura que fijen las autori­

dades sanitarias, aunque manteniendo siempre las penas dentro de 

la esfera correcci onal. 

El prop6sito del segundo proyecto de ley es establecer 

reglas más rigurosas para asegurar las buenas condiciones anita-
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rias de los inmuebles y muebles, así como precisar los t~rmi­

nos de ese artículo para hacer más eficaces las actuaciones 

de las autoridades sanitarias. También tiene por objeto hacer 

más severas las penas por la violaci6n de los artículos que 

forman el Capítulo XXI del Código Sanitario, que es umo de los 

más importantes de dicho instrllillento legal. 

Estos dos proyectos de ley se someten a la considera­

ci6n legislativa con el presente mensaje único, en atenci6n a 

que se refieren a materias conexas. 

Dios, Patria y Libertad. 
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Número: 

EL CONGR.filSO NACIUNAL 
l!:l" NUM.t:SR.E DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

~ 

],_, ~F"JAI>O 
[rl L , [10 N ,_N 

UNICO.- Se modirican los artículos 20, 108, 109, y 110 de la 
Ley de Sanidad , No. 1456, del 6 de Enero de 1958, para que rijan 
del siguient e modo: 

"Art. 20 . - Los autores o cómplices de cualquier violación a 
las dispos i ciones de los articuJ.os 16 17, 18 y 19 de la presente 
Ley de Sanidad , relativos a Peligro PAblico , serán castigados con 
multa de R.1)$25 .00 a RD$50 . 00, o prisi6n correccional de uno a tres 
meses, o ambas penas a la vez en los casos graves. En caso de rein­
cidencia se ap licará el doble de las penas. 

Párrafo I . - Cuando la violación consista en el hecho de mante­
ner un Peligr o Público í'ormalmente declarado por las autoridades 
sanitarias , me diante notificación escrita, y la persona responsable 
se haya abst en ido de destruirlo, suprimirlo o removerlo en el plazo 
señalado en l a notificación, los autores o cómplices serán castiga­
dos con mult a de RD$25.00 a RD$50o.oo, o prisi6n correccional de 
tres a seis me ses, o ambas penas a la vez en los casos graves. En 
caso de reinc i dencia se aplicará el doble de las penas. 

P~rrafo II.- En el caso de que las autoridades sanitarias se 
hayan visto pr ecisadas a destruir, suprimir o remover un peligro 
Páblico , f ormalmente declarado mediante notificaci6n escrita, antes 
del sometimien to de los infractores, porque así lo requieran las 
circunstancias, siempre que esta supresi6n, destrucción o remoción 
tenga un valor mayor que la multa indicada en el párrafo I de este 
articulo, el Tribunal apoderado aumentará dicha mUlta hasta el do­
ble del valor a que ascendió la supresi6n, destrucción o remoci6n 
del referido P eligro Público, todo sin perjuicio de la facultad que 
tiene la Secretaría de Estado de Salud Pública de hacer cobrar com­
pul.sivament e l as sumas invertidas en la supresión, destrucci6n o 
remoci6n del P eligro Pdblico. 

Art. 108.- Los autores o cómplices de oposición a la fijaci6n 
de l os avisos de clausura o de cualquier naturaleza por las autori­
dades sanit ar i as, o de destrucci6n, desprendimiento, borradura o 
mut1laci6n de dichos avisos después de su fijación, serán castiga­
g.os con mult a de RD$25.00 a RD$100.00, o prisión correccional de uno 

, . a tres meses , o ambas penas a la vez en los casos graves~ En caso 
de reincidenc i a se aplicará el doble de las penas • 

.Art. 109.- Se prohibe ofrecer, exponer o vender para el consu­
mo pt'l.blico al.imentos naturales que estén descompuestos o que por 
cualquier cir cunstancia puedan ser reputados como dañinos para la 
sal.ua. . 

Asimismo se prohibe el sacriricio y la venta de carnes de ani­
males enfermos o expuestos al contagio de enfermedades infecciosas. 

Los pr odu ctos alimenticios dañinos o descompuestos deben ser 
declarados Pe l igros Pdblicos, retirados del comercio y decomisados 
y destruidos p or la autoridad sanitaria competente. 

La inobs e rvancia de las 6rdenes a.e la autoridad sanitaria para 
este fin, se resolverá de acuerdo con las provisiones de esta ley 
para los Pel i gros PÚblioos . 
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Las violaciones de la primera parte de este articulo se casti­
garán con multa de RD$10.00 a RD$50.00, o prisión de diez días a 
dos meses, o ambas penas a la vez, duplicándose las penas en casos 
de reincidencia. 

Las violaciones de la segunda parte de este artículo, se casti­
garán con las penas del articulo 110 de esta ley. 

Art. 110.- Se prohibe la importación, exportación, venta, 1·abri­
caci6n y en general cualquier operación comercial o no, con productos 
alimenticios, bebidas, drogas, medicamentos, especialidades tarmac~u­
ticas y cosméticos que no cumplan los requisitos establecidos en esta 
Ley y en el Código de ~rocedim.iento Sanitario . 

Los autores o cómplices de cualquier violación a las disposicio­
nes del presente articulo, serán castigados con multa de RD$50.00 a 
RD$500.00, o prisión de tres a seis meses, o ambas penas a la vez, en 
caso de reincidencia se aplicará el doble de las penas y además la 
sentencia ordenará la confiscación y destrucción inmediata de lamer­
cancía objeto de la violación, si ésta no hubiera sido ya destruida 
por las autoridades sanitarias cuando su mal estado así lo haya exigi• 
do. 

En caso de que por cualquier circunstancia los im•ractores hayan 
ocultado, disipado o dispuesto en cualquier forma de las mercancías 
objeto del sometimiento, los autores y c6mplices serán castigados con 
el doble de las penas." 

DADA 
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Número: 

• 1 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

~ 

l <, NADO 

Art. 1.- Se modifica el artículo 108 del Código de Proce­
dimiento Sanitario, Ley No. 1459, del 11 de Enero de 1938, para 
que rija del siguiente modo: 

ttArt. 108.- Los propietarios de inmuebles o muebles están 
en la obligación de mantenerlos en buenas condiciones sanitarias, 
y deberán efectuar las modificaciones, reparaciones, limpiezas, 
desyerbos de solares, pintura, etc., interiores y exteriores que 
los mismos requieran. 

Párrafo I.- Los inquilinos o arrendatarios de inmuebles, 
serán responsables de la acumulaci6n de basura, yerbas, desper­
dicios, ripios, etc. También serán responsables del estancamien­
to de aguas cuando los inmuebles estén provistos de sus corres­
pondientes desagües, sumideros, caños, etc., y éstos estén en bue­
nas condiciones. En caso contrario la responsabilidad será del 
propietario. 

Párrafo II.- No tendrán ninguna validez ante las jurisdic­
ciones penales, los documentos, contratos, etc., por los cuales 
los propietarios pretendan poner a cargo da inquilinos o arrenda­
tarios, las obligaciones que tienen por este artículo. 

P~rrafo III.- Cualquier propiedad mobiliar o inmobiliar que 
no se mantenga en condiciones sanitarias satisfactorias, podrá ser 
declarada Peligro Público por las autoridades sanitarias, y se pro­
cederá de acuerdo con las disposiciones de los artículos 17, 189 19, 20 y 21 de la Ley de Sanidad No. 1456, del 6 de Enero de 193g. 

Párrafo IV.- Los propietarios de inmuebles o muebles, que no 
los mantengan en buenas condiciones sanitarias, o que no realicen 
las reparaciones, pintura, limpieza, modificaciones, etc., inte­
riores y exteriores, que les sean requeridas por notificación es­
crita de las autoridades sanitarias, dentro del plazo concedido, 
serán castigados con las penas establecidas en el Art. 108 de la 
Ley de Sanidad, siempre que no haya declaración de Peligro Públi­
co, pues en ese caso se aplicarán las penas indicadas en el Art. 
20 de dicha Ley. 

Sin embargo, la pena para los que no realicen los desyerbos 
será la de RD$lo.oo a RD$50.oo, o de 10 días a 2 meses de prisión, 
o ambas penas a la vez. 

Párrafo v •• Las autoridades sanitarias deberán notificar las 
deficiencias a las personas obligadas a corregirlas, personalmen­
te o a sus representantes o apoderados, pero no será necesario que 
las personas que reciban estas notificaciones las firmen; será su­
ficiente que en las notificaciones figuren correctamente el domi­
cil io, residencia y morada de las personas con calidad para reci­
birlas". 

Art. 2.- Se modifica el Párrafo VI del artículo 325 del mis­
mo C6digo, reformado por la Ley No. 1757, del 2 de Julio de 1948, 
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para que rija del siguiente modo: 

"Párrafo VI.- A los autores y c6mplices de cualquier vio­
lación a las disposiciones de los artículos que forman el Capí­
tulo XXI del presente C6digo, se les aplicara las penas estable­
cidas en el artículo 110 de la Ley de Sanidad, modificado. Los 
autores y cómplices de cualquier violación no sancionada expre­
samente por el presente Código, serán castigados con multa de 
RD$5.00 a RD$25.00, o prisión de cinco a veinticinco días, o am­
bas penas a la vez en los casos graves. En caso de reincidencia, 
se a plicará el doble de las penas"• 

DADA & 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
•• 

PRES ID EN C I A 

Ciudad Truj i llo, 
Dis trito de Santo Domingo , 

señor doctor 
M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del senado, 
Ciudad . -

señor Presidente: 

Octubre 16 del 1952 

Aviso e usted recibo de su oficio nú­
mero 0101 de fecha 14 de Octubre proximo pasado junto 
al cual despúes de haber sido aprobados por el Senado, 
remitió usted a esta Cámara de Diputados dos proyectos 
de ley : Primero , proyecto por el cual se modifican los 
artículos 20 , 108, 109 y 110 de la Ley de sanidad vigen­
te, No . 1456, del 6 de Enero de 1938. 
Segundo: Proyecto que modifica el artículo 108 y el Pá­
rrafo Vl del artículo 325 del Código de Proc edimiento 
Sanitario, Ley No. 1459, del 11 de Enero de 1938, artícu­
lo que había sido reformado por la Ley No. 1757, del 2 
de Julio de 1948. 

Estos asuntos fuéron aprobados por le 
cámara de Diputados en sesión celebrada hoy y remitido 
al Poder Ej ecutivo pare los fines constitucionales de 
lugar. 

errera, 
cámara de Diputados . 

r gh. 
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lJ ~F"-JADO 
ll:1 B I<. ['(,.MINI<. ""-

REPUBLICA DOMIN ICANA 

SECRETA R IA DE ESTADO DE LA PRESI DENCIA 

Nwn. 

Señor 

4oa22 1 Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

23 de octubre de 1952 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

C&lpleme informarle que la ley en virtud 
de la cual se modifican los artículos 20, 108, 109 y 
110 de la Ley de Sanidad vigente, No. 1456, del 6 de 
enero de 1938, ha sido promulgada en fecha 23 de de oc­
tubre en curso, y registrada con el Nwn. 34()8. 

trc 
am./pr 

Le saluda muy atentamente, 

Tel !"&:tGr· • s: 
Secretario de Estado de la Presidencia 



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 40878 ,i 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

30 de octubre de 1952 

Dr. 1~. de J . Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la Rep6blica, 
Ciudad . 

Señor Presidente: 

Cúmpleme informarle que la ley en virtud 
de la cual se modifica el artículo 10$ y el Párrafo VI 
del articulo 325 del C6digo de Procedimiento Sanitario, 
Ley No. 1459, del 11 de enero de 193S, artículo que ha­
bía sido reformado por la Ley No. 1757

0 del 2 de julio 
de 1948, ha sido promulgada en fecha 3 de octubre en 
curso, y registrada con el Núm. 3415. 

trc 
am/pr 

Le saluda muy atent~te , 
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